


R'PUBl CA OOMl'IIC -'. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 26531 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

(., 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el articulo 49, in

ciso 10 de la Constitución de la República, tengo a bien someter a la 

debida aprobación del Congreso Nacional, por conducto de ese honorable 

Cuerpo Legislativo bajo su digna Presidencia, el anexo contrato inter

venido entre el Estado Dominicano y el señor Licenciado Julián Suardy, 

en fecha 2 de agosto de 1950, por el cual el primero vende al segundo 

la parcela No. 1, del D.C. No. 13, común y Provincia de La Vega, sitio 

de Ranchito, la cual tiene una extensión de 39 hectáreas, 3 áreas y 51 

centiáreas; y la parcela No. 2, del D. C. No. 16, sitio de Las Cabuyas, 

común y Provincia de La Vega, la cual tiene un área de 349 hectáreas, 

47 áreas y 43 

Los demás operación 

RD$21,ooo.oo. 

del citado documen o que se anexa. 

Dios, Patria Libertad, 

Rafael L. Trujillo, 
Presidente de la República. 
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SENADO 
RFPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO 

CONGRESO NACIONAL 

Rea. aprobatoria d 1 Contrato de venta su ori to el d1a . 
2 de agosto de 1950, entre el Est do Dominicano y el Sr. 
Liado. Julián ~uardy. 2 

PAG. 

' 

el corriente afio con sello de ntas Internas i o. 31233. funcionando re• l 
gularmente en su condición de Ad.mini tr dor General de Bienes Nacionales,. 

y n vlrtud de poder especial otorgádol m fecha 3 de Octubre del afio 1 

191+9, por el Exoelent1simo Sefior Presidente de le. Repáblica, Genenµ1sim~ 

Docto'r Rafael Leonida.s rrrujillo y Molina., de oonfor-midad con las leyes 

nl1neros 524 y 1832 del 30 del mes de Junio de 1941 y del 3 de Noviembre 

de 1948; y el Lioencíc,clo Julián Suard-y Henriquez. dominicano, yor de 

edad, oa&ado con la seftora Simonita Ca.naan, abogado, do icili do y resi-J 

dente en la ciudad de La Vega, 1:'rovínoia de La Vega, portador de la cédu-t 

la personal de identidad No. 5330, erie primera, debidamente renovada~-
l 

:ra el corriente afio con sell de llantas Internas o. 185031, se hu aon, 

nido en el siguiente contrato ele venta:- ¡ 
¡ 

---CuI TRATO DE m i.1.a--- ! 
El IIB11

_..:>1.) Jv.t'.tilUu:A.Ifü vende, cede y transfiere desde ahora. y pari, sie~, 
i 

pre, con tod s las earanties da derec o, en favor del Licenciado Julián ¡ 
i 

Suardy Henr1quez, quien acepta, los siguientes inmuebles de su propiedad 

que se describEna continuaei6n, regi tredos 

gistro de Tierras:• . . 

oue:rdo con la Ley de Re-

a) •• Ia. E rcel No. l' d 1 Distrito Ce.taatrs.l 10. 13, de la común y 

Provincia de ·ta Veg I sit -·o d nRanchito", con una Pxtensi6n superficial 

de 39 hectá.re~s, 3.áre s, y 51 centiáreas, comprendica dentro de los si• ¡ 

guientes linderos; Ju lorte, Parcela No. 3; al ur, el río Camd; al Este1''.::. 
Parcela 1il"o., 3; y al Oeste I sitio de n1aa Oe.bullasn .-

. ' 

b),- La paroel No. 2 del Distrito Catastr 1 No. 16, sitio de ".Las C~-

bullas"1 eomtin y ~rovino1a de Le. Vega, con un áren de 349 h~ctáreas, 47 / 

reas, y 43 centiáreas, comprendida dentro de los siguientes linderos:~ 
~ ' j 

L ... Nor.te., .... Pedr.o ... Bonilla.,. ... Suoesi.6n. ... cle .. Anioeto ... Bergés., .... P.a.roela ... mo. ....... 1, .... Di.at.r.itó 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACJO.NAL 

ASUNTO 
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~JJ~ SENADO 
-~ REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

.,. 
) . 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

,, 1 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u d a d. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No. 262? de fecha 22 del mes en curso, junto al 
cual remitió usted a esta Cámara de Diputados, des
pués de haber sido aprobada por el Senado, una Re
solución por medio de la cual se aprueba el Contra
to de venta suscrito en fecha 2 de agosto, 1950, 
entre el Estado Dominicano y el señor Lic. JuJ.ián 
Suardy Henríquez. 

Este asunto fué aprobado por la Cá
mara de Diputados en sesión de ésta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti
tucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

/ 

' de Diputados. 

rr. 
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~fj\ SENADO 
!J.'. REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

·N(lm. 27598 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de agosto, 1950 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato interveni
do entre el Estado Dominicano y el Lic. Julián Suardy 
Henr1quez, en fecha 2 de agosto de 1950, ha sido pro
mulgada en fecha 26 de agosto en curso, y registrada 
con el No. 2506. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 
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